
A Y 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
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En la ciudad de San Francisco Quito, Capital de la República del Ecuador, ae : 

  

hoy día veinte de marzo del año dos mil sietó, ante mí la Notaria Trigésima 

Primera Je este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el 

señor LUIS GERARDO ALTAMIRANO ESCOBAR, casado, en calidad de 

Gerente y representante Legal de la Compañia SETRACOM SEGURIDAD 

PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., debidamente 

autonzado, según se desprende del documento que se adjunta como 

habilitante; el compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, vecino de este lugar, capaz para contratar y obligarse de 

eonformidad con la Ley, a quien de conocer doy fe y me solicita que eleve a 

  

 



   
     

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. - 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una. de 

aumentó de capital y reforma de estatutos de la compañía SETRACOM 

SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CÍA. LTDA, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPAÑECIENTE- 

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor Luis Gerardo 

Sitarmrano Escobar, de nacionalidad ecuatoriaña. mayor de edad, casádo, 

profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de 

Gererke Y Represeítante Legal de SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y 

TRANSPORTE DE VALORES CÍA. LTDA, así como debidamente 

autorizado po la Junta General de Socios de la Compañía, conforme se 

acredita con el nombramiento msc crito y acta de Junta General, los mismos 

e agregan como habilitantes. SEGUNDA ANTECEDENTES - 

Contpañía SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE 
h . 
de mil Em 14

9 

hd
 a 2 MÍ, hara mba a LORES CIA. LTDA se constituyó el vemie y uno y 

ovecientos noventa y nueve medianíe escntura otorgada en la notaría 
nro: Qu AS 
Vigésima Novena U áel cantón Quitó del Dr. Rodri go Salgado Valdez, e 

o Paca el L , 
insenta en el Registro Mercantil del Cantón Cuito el vel nte y cuaifa de agosto 

í, o 
uariá de Quito del Dr. O mil novecientos noventa y n nuev En la Notaria 

Jaime Ailón Albán el veinte y cinco e octubre el dos mile realizó la 

- Loy sl . " . 
escritura pública de aumento dé capital y reforma de estatutos, fue inscrífa 

ngésima Octava/ de Quitá del Dr. Remigio Aguilar el veinte y cinco de 

marzo Gel dos mil dos”: se efectúo la escritura pública de cesidf de 

perkicipaciones, fue inscrita/en el Registro Mercantil el oc o de bn del dos 

mi dol. Finalmente, la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el día catorce de marzo del dos mil siete resomó s auméñtar : 

capital social que actualmente es de ochocientos dolares en la suma de 

Za IZ 
nueve mil doscientos” dólares, para que alcance la suma total de diez mil 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTES DE 
VALORES CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL DIA CATORCE DE 

MARZO DEL DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Quito, el día 14 de marzo del 2007, en la sala de sesiones de la 
oficina 115 del Edificio Salinas situado en la cate Asunción 178 y Salinas, se 
reúnen los señores LUIS GERARDO ALTAMIRANO ESCOBAR y MARTHA 
ROCIO ALTAMIRANO PARRA, en su calidad de socios de la COMPAÑIA 
SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. 
LTDA., que representan el 100% del capital social de la Compañía suscrito y 
pagado en su totalidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañias vigente, siendo las 17H00 horas del día señalado los 
comparecientes ma nifiestarí su deseo y voluntad de constituirse en Juñta General 
Extraordinaria Universal de Socios, con el exclusivo objeto de decidir acerca del 
aumento de capital y reforma Úe estatutos de la gómpañía para lo cuál designan 

- por unanimidad al Dr. Rubén Eduardo Picuasi como Secretario Ad-hoc quien 
estando presente acepta la designación y promete desempeñar dicho cargo de 
conformidad con/la Ley. Presidé la Junta General la señora Martha Rocio 

Mp Parra, en su calidad de Presidente de la Compañía ¡A continuación la 
4. Presidente “pide al señor Secretario elabore el listado de los asistentes 

Matandose la presencia de los dos mencionados sociós cuyas participaciones 
hen la totalidad del capital social, luego de la cual se declara constituida la 

Jurta/General Extraordinaria de Socios, y de inmediato se prócede a conocér y 
respiver el único punto del orden del día que dice: AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SETRACOM SEGURIDAD 

RIVADA Y 1RANSPORTE DE VALORES CÍA. LTDA. Toma la palabra la señora 
7residente para manifestar que el capital social actual de la compañía que es de 
300,00 dólares es muy reducido para poder cumplir con las actividades señaladas 
en el objeto social por lo que mociona se proceda al auménto en la<cantidad de 
nueve mil doscientos dólares para que alcance la suma de 10000 dólares que 
pasara a ser el nuevo tapital social, y que4al aumento lo suscriberí log-socios 
Luis Altamiranó en la suma de USD 9.000 mediante aporte en numerario en dicha 
cantidad, y la socia Martha Rocio Altamirano Parra en la suma de USD 200 
mediante aporte en numerario por el fotal de dicha cantidad, y que por 
consiguiente se reforme el artículo cuarto del estatuto que se refiere al capital, P Y 
que en adelante dira: “ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL SOCIAL- El capital p. 
social de la compañía será de DIEZ MIL “DOLARES dividido” en diez” mil 

    

    

  
  
 



participaciorfós íguales e indivisibles de un dolar cada una. La distribución de este 
capital será de acuerdo al cuadro siguiente: 

  

  

  

  

                

$0CIOS Y | CAPITAL ¡ AUMENTO y AUMENTO | PARTICIPACIONES 

' ACTUAL ¡SUSCRITO! PAGADO: 7 

| DOLARES ¡| DOLARES | DOLARES NUMERO 

Luis Altamirano Y 720 “ 9000 “ 90007 9720 

Martha Altamirano 80 “ ¡: 200“ 200” , 280 “ 
TOTALES ! É00 92007 39200 10000 Y 

/ 
Toma la palabra el socio Luis Gerardo Altamirano Escobar, Gerente de la 
Empresa, para hacer conocer que se encuentra en vigencia la Ley Reformatoria 

al cócjco da Trabajo, publicado en el Registro Oficial Nro. 298 del día 23 de 
junio del 20D6/mediante la cual se regula la actividad de intermediación laboral y 
la de tercerización de servicios complementarios, y que consiguientemente es 
necesario reformar el actual artículo tercero” del estatuto referido al objeto social, 

bo /que en adelante dirá: “ARTICULO TERCERO.- OBJET O SOCIAL. La Compañía 
se dedicara a la tercerización, esto es, a la prestación de servicios de prevención 
del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 

¡ en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y 
: Instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

mag de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales ara recepción, 
ión y transmisión de señales de alarma.- En consecuencia, a más de sus 
des señaladas en su Objeto Social, las compañías de vigilancia y - 

segufidad privada solamente podrán realizar las que sean conexas y 
relafionadas al mismo. ¿cto seguido los socios presentes hor unanifidad, 

GUELVEN: — Aumentar el capital social de la compañía SETRACOM 
GURIDAD PRIVADA Y ARANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA. en la 

antidad de NUEVE MIL DOSMENTOS DOLARES, para que el actual capital 
ocial que es de ochocientos dólares con el aumento pase a ser de DIEZ MIL 

DOLARES, y que este aumento sea suscrito por el socio Luis Altamfirano Escobar 
en la suma de nueve mil dólares mediante aporte en numerario y pagado de 
manera inmediata en 4u totalidad, y por la socia Maríha Altamirano Parra en la 
suma de doscientos dólares mediante aporte en numerario y pagado en su 
totalidad de manera inmediata. mediante depósitos en la cuenta corriente No. D1- 
005025097 que la empresa mantiene en el PRODUBANCO. 

    

    
   

   

  

   

 



JUL 

La Junta General autorizá al señor Luis Gerardo Altamirano Escobar para que en 
su calidad de Gerente y Representante Legal de la Comp3Aia proceda a realizar 
todos los trámites lggales, notariales y administrativos hasta perfeccionar la 
escritura de aumento de capital y refojma de estatutos, hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Siendo las 18:30 horas” por haberse agotado el único punto del orden del día, 
la Presidencia solicita un receso para facilitar la redacción del Actá, la misma que 
es aprobada por unanimidad, firmando en unidad de acto, luego de fo cual se da 
por concluida la Junta. 

Quito, 14 de marzo del 2007. 

GE o AA Of 
SN OCIO 

   y 
COBAR” Cl 17035201641 

VAR 1) . A ECN 

TAR A KUTIO ALTAMIRANO PARRA A 
Y OCIA 

21 1715811723 

RAZON: Certifico que la presente ACTA es fiel copia del original que reposa en 
los archivos de la Compañía SETRACOM CIA. LTDA. y a la cual me remito en 
caso de ser necesario. 

        DR. RU a 
SECRETARIO AD-HOC 

y 
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/ Ecii San Dias Loldas 340 y Guayaquil 

Quit, 3 det del 2005 Ce stas plo HT 2237 328 
Qujio - Enuedo- 

Señor: 

LUÍS GERARDO ALTAMIRANO E SCOBAR . 
Ciudad 

Y 

Me es prato comunicarle que la Junta General de Socios de la compañía 
SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA. 
En su sesión celebrada el 4 de abril del 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. - 
17 de los estalítos sociales, de manera unánime , designó a usted en calidad de 
GERENTE de la Empresa por el tiempo de TRES AÑOS a partir de su inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En el ejercicio de sus fimeiones, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 de los - | 
estafutos sociales usted tendrá la representación legal, judicial y extrafodicial de la 
Compañía de manera individual. 

SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE V. ALORES CIALLTDA. 
Sa consifiyó legalmente el 21 de junio de 1999 mediante escritura púbisca celebrada ante 

: ) vigésimo noveno del cantón Quito docior Eo da valdez e inscrita en      

  

    

   

   

  

hento de capital y refo: Tua de estatutos, ve inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 
del 2001. En la Notaría Trigésima Octava de este cantón ási. doctor pa Aguilar 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de abril del 2002. 
Razón: Log enmendado 25 vale. —a > 

os-éxitos, me suscribo de uqe cin atentamenies 
: A 

EZ a ER SED LA e 

DR. RUBEN EDUARDO PICUASI FS 
SECRETARIO AD-HO€ 
/ / Y L. O 

Quito, 5 de oril del 2005. En esta fecha ACEPTO Y AGRADEZCO el nombrámiento 

de GERENTE de la Compañía SETRACOM CIA. LTDA. y prometo 32 sempeñarlo de 
acuerdo con la ley.” 

        

G U a ) ton esta techía ques ' y CJIto el presente 
ANG AS / tocumento bajo el N:Z ÍÁdel Registre 

LUIS GERARDO O ESCOBAR , e Mombramientós O 

C.1 1703520161 QUÍLOA cm ] 

| REGISTRO MERCANTI Le 
+ 

% 7 e gs 
. . A . 

A e uy é. 

ge bo Y % « 

é er”.. , 
RAÚL L carÓrs ¡CAIRA 

o : EGISTRADOR MERCANTIL 
. dla DEL CANTON QUITO 
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dólares, y reforínar el estatuto de acuerdo con la decisión adoptada por la 

Junta General, como aparece en el Actá cuya copía se adjunta para que 

forme parte integrante de la presente escritura. TERCERA AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMÁ 1 DE LOS ESTATUTOS. Con estos antecedentes, y 

dando cumplimiento a a las resoluciones de la Junta Genéral de Socios del día 

catorce de marzd del dos mil sieté, el Compareciente, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y 

TRANSPORTE DE VALORES CÍA. LTDA. declara auméntado el capital 

social de ta compañía en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES, suscrito y pagado en la forma que consta en el Cuadro de 

integración de capital del acta de Junta General, de tal manera que, el capital 

que actualmente es de ochocientod d6 ares se eleva a la cantidad de DIEZ 

MIL DOLAR RES, Tal aumento lo suscriberí los socios Luis Gerardo 

Altamirano Es Scobar en la suma de nueve mil dólares mediante aporte en - 

numerário. y, Maríha Rocio Alíómirano Parra en la suma de doscíentos  * 

dólares mediante aporte en numerario. Igualmente se reforma el artículo : 

cuarto “del estatuto que en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO.-DEL . 

P p/CAPITA TA SOCIAL: El capital socia de la compañía será de DIEZ MIL 

DOL ARES divididó en diez mil Participaciones iguales e indivisibles de un     dólar cada una. La distibución de este capital será de acuerdo al cuadro 

  

  

    
            

siguiente. / 

Socios CAPITAL —— / ¡AUMENTO AUMENTO, PARTICIPACIONES 
ACTUAL [SUSCRITO “PAGADO” 

DOLARES DOLARES DOLARES NUMERO 

Luis Altamirano / 22% É 000 Y pe ” ¡4720 ( 
¿ ¿ ¡ 

Martha Altamirano/ so é ¡200 l 200 / E / 

TOTALES  ( 200 A E ¡$200 E peon 7 0 

|     

o / 
Así mismo, para dar cumplimiento lo dispuesto en La Ley Reformatoria al
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Código del Trabajo, publicado en el Registro Oficial número doscientos 

noventa y ocho de veinte y tres de junio del dos mil seis, queda reformado 

el Articulo Tercero del Estatuto que en adelante dirá; "ARTICULO 

TERCERO- OBJETO SOCIAL- La compañía se dedicará 2 la 

tercerización, estoes ala prestación de servicios de prevención del delito 

en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas 

de segunidad:, y, eluso y monitoreo de centrales para recepción, venficación 

y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las 

actividades señaladas de alarma. En consecuencia a más de las actividades 

eñaladas es su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad 
vota Pue, a 

E “a 
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-. ZON' Mediante Resolución No. 07.13. 002040, dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 9 de mayo del 2007, fue 
aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SETRACOM 

SEGURIDAD PRIVADA Y TERANSPOR DE VALORES CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaría Pfigésima Primera del Cantón 

Quito, el 20 de marzo del 200/ Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de cafistitución de la referida compañía 
otorgada en esta Notaría 21 de junio de 1994. - Quito, a 10 de 

mayo del año 2007.- 

DOÉTOR RODRIGO EEN, 
SN NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DE QUITO 
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RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resalución rmúraera 07 QU 102040 de fecha nueve de Maya del 
dos mil siete, se tomá debida mata al margen de la respectiva matriz de la 

Escritura de Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
“SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CUA. LTDA. * 
de fecha veinte de Marzo del año dos mil siete, la aprobación del Aumenta de 

Capital y Reforma de Estatutos de kh Compañía antes mencionada, cuyos 
testirmantos debidamente certificados antecedes - 

Quito, a 14 de Maya del 2.007 -    

    

LA MOTARIA, 

  

RA MARIELA POZO ACOS 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CAMTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
CERO CERO DOS MIL CUARENTA del SR. INTENDENTE JURÍDICO, ENC. de 09 

de mayo del 2.007, bajo el número 1374 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1980 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, a fs 3246, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compa 'ACOM SEGURIDAD PRIVADA Y 

TRANSPORTE DE VALORE a 
Notaria TRIGÉSIMA PRIME ] ita 
POZO ACOSTA.- Se de'así. dumt 1 ículo TERCERO de la 

    
   

    

   

citada Resolución de > 33 de 22 de agosto de 

1975, publicado en g'R: jal"378 de*29de ago dela ristpo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el ' del"khño dos mil siete.- EL 
REGISTRADO 

HGAg.- 

 


